          “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú”

           “Año de la Consolidación Económica y Social del Perú”
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Resolución de Presidencia


No. 064 -2010-PRE/CONADIS

                         Lima, 24 de febrero del 2010

VISTOS:

El Informe Nº 012-2010-CONADIS-DPD, del 16 de febrero de 2010, emitido por la Dirección de Promoción y Desarrollo Social y el informe Nº 0107-2010-CONADIS-OAJ, del 24 de febrero de 2010, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica.       


CONSIDERANDO:


Que, mediante documento del visto, el Director de Promoción y Desarrollo Social de nuestra institución, solicita la Oficialización y aprobación del Reglamento del “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad”, que se realizará en la ciudad de Lima, los días 29 y 30 de marzo de 2010;

Que, la citada Dirección informa que, debido a la importancia y relevancia del desarrollo de acciones en el marco de la fecha conmemorativa por el Día Internacional de la Mujer y las disposiciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, ha considerado conveniente realizar el “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad”, de carácter representativo con la finalidad de recoger las propuestas, sugerencias e inquietudes de las instituciones públicas y de las organizaciones de o para personas con discapacidad que desarrollan programas, acciones o brindan servicios a favor del colectivo de personas con discapacidad; y, asimismo, recoger la opinión de las personas con discapacidad y del público en general. 


Que, el inciso j) del artículo 8° de la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, dispone que son funciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad –CONADIS: Fomentar y organizar eventos científicos, técnicos y de investigación que tengan relación directa con los discapacitados.


Que, el numeral 2) del artículo 6° de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa Nº 29127 y ratificada por el Presidente de la República, según Decreto Supremo Nº 073-2007-RE, dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y libertades fundamentales establecidos en la presente Convención;


Que, es de especial interés para el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, el desarrollo de acciones en el marco de la fecha conmemorativa por el Día Internacional de la Mujer; 

Que, en tal sentido, es de importancia para el Consejo Nacional para la Integración de Persona con Discapacidad - CONADIS, la realización del I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad, con la finalidad de facilitar la participación de las personas con discapacidad interesadas en aportar en la construcción de una agenda de mujeres con discapacidad de nuestro país; 

Que, la agenda de mujeres con discapacidad tiene la finalidad de servir como insumo para proyectar las propuestas técnicas de políticas públicas pertinentes y remitirlas en su oportunidad a los sectores involucrados en la temática discapacidad: Salud, Trabajo, Educación y Mujer y Desarrollo Social, con el objetivo que se avance en el cumplimiento de las mismas y se mejore la calidad de vida de las mujeres con discapacidad en nuestro país;
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 28164, concordante con lo establecido por el Numeral 12.6 del artículo 12° del Reglamento de la Ley Nº 27050, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH, modificado por el Decreto Supremo Nº 003-2006-MIMDES, y

Con las visaciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Dirección de Promoción y Desarrollo Social.

SE RESUELVE:



Artículo 1º.- Oficializar la realización del “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad” que se realizará en la ciudad de Lima, los días 29 y 30 de marzo de 2010.



Artículo 2°.- Aprobar el Reglamento del “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad” que se realizara en la ciudad de Lima, los días 29 y 30 de marzo de 2010, el mismo que esta conformado por veintinueve (29) artículos y dos (2) anexos.


Artículo 3°.- Disponer que la presente Resolución y el Reglamento, así como cualquier precisión o aclaración posterior, sobre el “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad” sean publicadas en la página web institucional.


Artículo 4°.- Disponer que los Coordinadores de los Centros de Coordinación Regional del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, otorguen facilidades a los autores de las ponencias seleccionadas para que participen en el “I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad”; así como a las personas interesadas en asistir a dicho evento siempre que no se afecte la prestación de los servicios en el Centro de Coordinación Regional.    
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
FIRMADO EN ORIGINAL

I CONGRESO NACIONAL MUJER Y DISCAPACIDAD

“Por la construcción de una Agenda Pública de las Mujeres con Discapacidad en el Perú”

REGLAMENTO

El I Congreso Nacional Mujer y Discapacidad se desarrollará en Lima, los días 29 y 30 de Marzo de 2010, teniendo como sede el Auditorio del Parque de la Amistad del distrito de Surco.

DE LOS ASISTENTES:

Artículo N° 1.- Los asistentes al Congreso son autoridades, funcionarios o servidores de las instituciones públicas; miembros de las organizaciones de o para personas con discapacidad; personas con discapacidad y público en general.

Artículo N° 2.- Los asistentes al Congreso ostentan las siguientes categorías: Participantes, Ponentes y Conferencistas.

Artículo N° 3.-  Son participantes las autoridades, funcionarios y servidores de las instituciones públicas; los representantes o miembros de las organizaciones de o para personas con discapacidad; las personas con discapacidad y público en general. Éstos tienen derecho a concurrir a la ceremonia de inicio y término del evento, a las conferencias, comisiones de Trabajo, participar en las discusiones de los mismos y a concurrir a las actividades culturales y sociales programadas por el comité organizador.

Artículo N° 4.- Son Ponentes aquellos representantes o miembros de las organizaciones de o para personas con discapacidad que diserten en las sesiones de trabajo y/o realización de los talleres, los cuales podrán ser partícipes del mismo mediante la evaluación antelada de la Comisión Evaluadora. 

Artículo N° 5.- Son conferencistas las personas invitadas por el Comité Organizador, que ostentan una marcada trayectoria académica o de trabajo en instituciones públicas y privadas, o representación de organismos públicos o privados nacionales o internacionales relacionadas con la temática discapacidad.   

DE LAS MODALIDADES DE PRESENTACIÓN:

Artículo N° 6.- El  Congreso Nacional de Mujer y Discapacidad se desarrollará bajo las siguientes modalidades de presentación: Conferencias, Ponencias,  Mesas Redondas, Afiches, Carteles.

Artículo N° 7.- Las Conferencias, estarán a cargo de distinguidas personalidades, nacionales e internacionales invitados para tratar temas de interés por su relevancia dentro de la temática discapacidad. Los cuales tendrán una duración de 30 minutos, con un agregado de 10 minutos para las intervenciones y preguntas de los participantes.

Artículo N° 8.- Las Ponencias, estarán a cargo de los representantes de las organizaciones de o para personas con discapacidad, que hayan elaborado un buen material de discusión sobre alguno de los temas materia del Congreso, y que hayan cumplido con los estándares de evaluación signados por la comisión evaluadora. Los cuales tendrán una duración de 20 minutos, con un agregado de 10 minutos para las intervenciones y preguntas.

Artículo N° 9.- Las Mesas Redondas, reúnen a representantes de los sectores quienes darán cuenta de la oferta de servicios que brindan y las experiencias de trabajo a favor de las personas con discapacidad. Los representantes de las  instituciones presentarán sus exposiciones con una duración de 30 minutos.

Artículo N° 10.- Los Talleres reunirán a los asistentes en grupos de trabajo por áreas temáticas de interés, en los que se discutirá sobre los aportes planteadas en las conferencias y ponencias, elaborando conclusiones y recomendaciones que se entregarán a los organizadores. Estarán a cargo de un facilitador que apoyará en el desarrollo ordenado del Taller.

Artículo N° 11.- Los carteles o afiches, son exposiciones en material gráfico de los resultados de trabajos y proyectos de instituciones públicas o privadas, o de personas con discapacidad a favor de la integración, inclusión o desarrollo de las persona con discapacidad, que permitan el intercambio de ideas entre el/los autor/es y los asistentes.

Artículo N° 12.- Todas las ponencias deberán ser presentadas en forma íntegra a la Comisión Evaluadora para su aprobación, cumpliendo los siguientes requisitos:

· Señalar nombre y apellido, domicilio, correo electrónico y teléfono. 

· En hoja A 4

· Espacio y medio

· Margen izquierdo (3.0) y derecho (2.5)

· Máximo 10 hojas 

· Temas: 

a. Derechos de la Mujer 

b. Oportunidades de Emprendimiento y Empleo

c. Promoción de Redes de Protección Social

Artículo N° 13.-  Las ponencias se recibirán en documento impreso y en digital  en archivo PDF que deberá remitirse a Avda. Arequipa No 375, Santa Beatriz, Lima y al correo electrónico: congresomujerydiscapacidad@conadisperu.gob.pe. 

Artículo N° 14.- Las ponencias se recibirán hasta el 15 de marzo del 2010 a horas 17:00 p.m. 

Artículo N° 15.- Las ponencias serán evaluadas por el Comité Evaluador, seleccionando las que se presentaran en el Congreso y comunicándose a los ponentes a la dirección consignada en la presentación de su ponencia. Los resultados se publicarán el día 19 de marzo de 2010.
DE LAS SESIONES:

Artículo N° 16.- La Programación de las sesiones y de otras que pudieran brindarse en el congreso estarán establecidas y custodiadas estrictamente en términos de día y hora, invocándose puntualidad en la ejecución de las mismas, por parte de la Comisión Organizadora.

Artículo N° 17.- Las mesas y disertaciones deben generar la presentación de  conclusiones y propuestas, las mismas que serán incluidas en la Agenda Inclusiva de las Mujeres en el Perú, que se remitirá por los Organizadores a los sectores competentes.

Artículo N° 18.- Los Asistentes a este evento se comprometen a guardar la compostura adecuada, contribuyendo al orden y seguridad del congreso. En caso contrario el Comité Organizador tomará las medidas de seguridad necesarias.

DE LAS AUTORIDADES DEL CONGRESO:

Artículo N° 19.- Son autoridades del Congreso los miembros del Comité Organizador, siendo delegada la asignación de otras funciones a otros miembros del  Congreso a propuesta de la Presidencia del Congreso.

Artículo N° 20.- Las autoridades del Congreso velarán por el cumplimiento del presente reglamento, teniendo plenas facultades para resolver cualquier asunto no contemplados en estas normas.

Artículo N° 21.- La presidencia del Congreso preside y conduce el Congreso.
Artículo N° 22.- La Secretaría General está a cargo de la organización del evento y apoya a la Presidencia en la conducción del Congreso.

Artículo N° 23.- La Comisión Evaluadora está encargada de evaluar las ponencias que remitan los participantes y de comunicar los resultados en los plazos señalados en el Reglamento. 

Artículo N° 24.- La Comisión de Difusión y Publicidad está encargada de proponer y diseñar los materiales de difusión del Congreso; de prepara su entrega a los participante y de difusión del evento a los medios de prensa.

Artículo N° 25.- La Comisión de Protocolo y Relaciones Públicas Está encargada de coordinar y atender antes y durante el evento a los invitados, expositores y participantes.

Artículo N° 26.- La Comisión de Economía, Inscripción y Finanzas está encargada de atender los requerimientos económicos del evento; atender las inscripciones de los participantes y decepcionar las ponencias conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo N° 27.- La Comisión de Programación y Logística está encargada de proponer la programación, de realizar los ajustes necesarios ante imprevistos y de proveer los medios logísticos de manera oportuna para la realización exitosa del evento. Deben apoyar la coordinación general del evento y asistir a la Presidencia ante las eventualidades en la programación del evento. 

Artículo N° 28.- El Comité Asesor brinda las pautas de proceso para el análisis académico, institucional, económico y de recursos humanos para el  planeamiento, organización y desarrollo del congreso, siendo agradecidos institucionalmente en el programa oficial y en la presentación del Comité Organizador Ejecutivo del Congreso.

Artículo N° 29.- El Comité de Apoyo brinda apoyo con personal, especialistas, expositores, medios logísticos, siendo agradecidos institucionalmente por su apoyo en el programa oficial y en la presentación del Comité Organizador Ejecutivo del Congreso.  

ANEXO 1

I CONGRESO NACIONAL MUJER Y DISCAPACIDAD”

“Por la construcción de una Agenda Pública de las Mujeres con Discapacidad en el Perú”

29 y 30 de Marzo de 2010

Lima – Perú

COMITÉ ORGANIZADOR

PRESIDENTE:

Preside y conduce el Congreso.

· Abog. Guillermo Cesar Vega Espejo

SECRETARIO GENERAL:

Está a cargo de la organización del evento y apoya a la Presidencia en la conducción del Congreso.

· Abog. Jorge Alberto Vásquez Bernuy

COMISIÓN  EVALUADORA:

Está encargada de evaluar las ponencias que remitan los participantes y de comunicar los resultados en los plazos señalados en el Reglamento. 

· Q.F. Edmundo Rojas Urquiza

· Dr. Carlos Vega Espinoza

· Abog. William Usca Lima

· Abog. Jeanette Alcántara Wong (suplente) 

COMISIÓN DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD:

Está encargada de proponer y diseñar los materiales de difusión del Congreso; de prepara su entrega a los participante y de difusión del evento a los medios de prensa.

· Sr. Enrique Bustos Garay

· Lic. Vilma Andrade Santiago

COMISIÓN DE  PROTOCOLO Y RELACIONES PÚBLICAS:

Está encargada de coordinar y atender antes y durante el evento a los invitados, expositores y participantes.

· Lic. Julio Castillo Bellido

· Abog. Irma Beteta ventosilla

COMISIÓN DE ECONOMÍA, INSCRIPCIÓN YFINANZAS:

Está encargada de atender los requerimientos económicos del evento; atender las inscripciones de los participantes y decepcionar las ponencias conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento.

· C.P.C. Humberto Quesada Delgado

· Martín Nava Alvarado

· Brenda Tejeda Lira

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y LOGÍSTICA:

Está encargada de proponer la programación, de realizar los ajustes necesarios ante imprevistos y de proveer los medios logísticos de manera oportuna para la realización exitosa del evento. Deben apoyar la coordinación general del evento y asistir a la Presidencia ante las eventualidades en la programación del evento. 

· Eco. Fernando Gallardo Bernal

· Ing. Erick Pérez Alvarado

· Ing. Rafael Huertas Mejía

ANEXO 2

I CONGRESO NACIONAL MUJER Y DISCAPACIDAD”

 “Por la construcción de una Agenda Pública de las Mujeres con Discapacidad en el Perú”

29 y 30 de Marzo de 2010

Lima – Perú

COMITÉ ASESOR:
Son funciones del Comité Asesor brindar las pautas de proceso para el análisis académico, institucional, económico y de recursos humanos para el  planeamiento, organización y desarrollo del congreso, siendo agradecidos institucionalmente en el programa oficial y en la presentación del comité organizador ejecutivo del Congreso

COMITÉ DE APOYO:

Son funciones del Comité de Apoyo brindar apoyo con personal, especialistas, expositores, medios logísticos, siendo agradecidas institucionalmente por su apoyo en el programa oficial y en la presentación del Comité Organizador Ejecutivo del Congreso.  
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